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Santiago  de Cali, veintitrés (23) noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. INCORPORAR al proceso la publicación del edicto de emplazamiento a 
los acreedores de la sociedad conyugal de JACKELINE SOTO POVEDA y 
GUSTAVO ADOLFO VELASQUEZ MARTINEZ.  
 

2 REITERA al peticionario que mediante auto de fecha septiembre 6 del 
año en curso, se ordenó ingresar por la Secretaria del Juzgado los datos 
necesarios en el registro nacional de personas emplazadas de los 
acreedores de la sociedad conyugal, a voces del artículo 10 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en armonía con el artículo 108 del C.G.P.   
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 


